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De nuestras considereciones:

De conformidad con lo establecido en los artlculos 188 y I89 de la Ley de Compañía,
por medio de la presente, yo Guallpa Ortiz Narcisa de Jesús portadora de la cédula de
ciudadanía N" 030057200.5 me peflnito comunicarle que he procedido a tansferir a
favor del §eñor Pesarrtes Guallpa Fabián Humberto portador de la cedula de ciudadanía
N'030245918.5 CINCO ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDO§
DE AI\,úRICA CADA LJNA, que poseo eo la Comparlía que usted representa. Dicha
üansferensia se rhlizará sin reservas ni limitaciones alguna, con todos los derechos que
poseo dentro de la relacionada Compar'iía
Se dignará inscribir la presente trafisfer€osia en el libro de actas de Ia Compañla y
comunicar de la misma a la §uperinteudencia de Compañlas.

Pa¡a constancia firnramos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepte la presente
tansferencia.

Muy Atentamente,

§ra" Guallpa Ortiz Narcisa de Jesrls
c.I.030057200-5

CEDENTE

Sr. Pesantes Guallpa Fabián Humberto
c.I.030245918-5
CE§IONARIO


